
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

PROYECTO DE COMUNICACION 

La Cámara de Diputados de la Provincia, solicita al Poder Ejecutivo, que a 

través del organismo que corresponda informe lo siguiente: 

1. Si a través de la Empresa Provincial de la Energía se ha previsto la 

realización de las obras destinadas a mejorar la tensión eléctrica domiciliaria en 

el Bº 7 de septiembre de la ciudad de Rosario, zona comprendida entre las 

calles Juan B. Justo, Tarragona, Colombres y Martín de Estrada. En caso 

afirmativo, detalle de las mismas, plazo de realización y empresas contratistas; 

2. En caso de no estar aun prevista la realización de dichas obras, cual es el 
plan previsto e inversiones de la EPE. 

?~ 
HECT R CAVALLERO 

Diputado Provincial 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente: 
En el Barrio 7 de septiembre de la ciudad de Rosario, en la zona comprendida 

entre calles Juan B. Justo, Tarragona, Colambres y Martín de Estrada, es 
creciente el reclamo de los vecinos por la falta de tensión en el suministro 

eléctrico domiciliario. 

Ello trae aparejado innumerables inconvenientes a los usuarios, como ser la 

imposibilidad del correcto funcionamiento de aparatos electrices, como 

heladeras, aire acondicionados, luces, etc. 

Además, son reiterados los cortes del suministro, mas de lo habitual que en 
otras zonas de la ciudad. 

Todo ello causa un enorme perjuicio a los ciudadanos, en detrimento de su 

calidad de vida. Es por ello que solicitamos al Poder Ejecutivo se nos informe si 

se ha previsto a través de la EPE, la realización de obras para solucionar esta 

problemática, y en caso negativo, se proceda a realizarlas a la mayor brevedad 

posible. 

Por las razones expuestas, es que solicito el acompañamiento de mis pares al 
presente proyecto. 

RCAVALLERO 
Di 
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